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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32° 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros - Ley N° 26702; el Reglamento de apertura, 
conversión, traslado o cierre de oficinas y uso de locales 
compartidos, aprobado mediante Resolución SBS 
N° 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante la Resolución SBS N° 12883-2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a la Caja Municipal de 
Ahorro y Crédito de Trujillo S.A., el traslado de una 
agencia, de acuerdo al detalle siguiente:

Tipo de 

Oficina Distrito Provincia Departamento Dirección 
Actual

Nueva 
Dirección

Agencia Cajabamba Cajabamba Cajamarca
Jirón Grau Nº 
901-911/ Jirón 
Arias N° 724

Jirón 
Bolognesi 

Nº 958

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MARTÍN AUQUI CÁCERES
Intendente General de Microfinanzas

1697135-1

GOBIERNOS LOCALES

 PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PUNTA

Aprueban el Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
de la Municipalidad Distrital de La Punta 
2018-2022

ORDENANZA Nº 006-2018-MDLP/AL

La Punta, 19 de setiembre de 2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LA PUNTA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de La Punta en 
sesión Ordinaria de fecha 19 de setiembre de 2018 con 
el voto aprobatorio de los regidores distritales y en uso 
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo, 
y;

VISTO:

El Proveído Nº 1256-2018-MDLP/GM de fecha 28 
de agosto de 2018, emitido por la Gerencia Municipal, el 
Informe Nº 195-2018-MDLP/OAJ de fecha 28 de agosto 
de 2018, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, 
el Informe Nº 067-2018/MDLP/GSC/DMA de fecha 27 
de agosto de 2018, emitido por la División de Medio 
Ambiente, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, precepto constitucional 
con el que concuerda el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, 
radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos 

de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2º y 67º 
de la Constitución Política del Perú, es deber primordial 
del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de 
su vida, siendo el Estado el que determina la Política 
Nacional del Ambiente, promoviendo el uso sostenible de 
sus recursos naturales;

Que, el párrafo 3.3 del numeral 3 del artículo 73º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades dispone que son 
competencias y funciones específicas generales de los 
gobiernos locales promover la educación e investigación 
ambiental en su localidad e incentivar la participación 
ciudadana en todos sus niveles. Igualmente, el numeral 
13 del artículo 82º concede a las municipalidades como 
competencias y funciones específicas compartidas con el 
gobierno nacional y el regional promover la cultura de la 
prevención mediante la educación para la preservación 
del ambiente;

Que, el artículo 8º de la Ley Nº 28611 – Ley General 
del Ambiente, establece que las políticas y normas 
ambientales de carácter nacional, sectorial, regional 
y local se diseñan y aplican según la Política Nacional 
de Ambiente y deben guardar concordancia entre sí. 
Además, el artículo 127º determina que el Ministerio de 
Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan 
con las diferentes entidades del Estado para la definición 
de la Política Nacional de Educación Ambiental 
teniendo entre sus lineamientos orientadores desarrollar 
programas de educación ambiental a nivel formal y no 
formal;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2012-ED, 
se aprobó la Política Nacional de Educación Ambiental 
cuyo objetivo específico es alcanzar un alto grado de 
conciencia y cultura ambiental en el país, con la activa 
participación ciudadana. A su vez, con Decreto Supremo 
Nº 016-2016-MINEDU, se aprobó el Plan Nacional de 
Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEA), instrumento 
de gestión para la implementación coordinada 
multisectorial y descentralizada de la Política Nacional 
de Educación Ambiental cuyo objetivo general es 
desarrollar la educación y cultura ambiental orientadas 
a la formación de una ciudadanía ambientalmente 
responsable y una sociedad sostenible, competitiva y 
con identidad;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 
007-2004-REGION CALLAO-CR y Nº 00002-2013, 
se aprobó la Política Ambiental Regional del Callao, 
que busca promover la sustentabilidad ambiental del 
proceso del desarrollo regional, con responsabilidad 
individual y colectiva y capacidad de gestión ambiental 
de la Región;

Que, dentro del marco legal descrito y a fin de cumplir 
con el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 
(PLANEA), con Informe Nº 067-2018/MDLP/GSC/DMA, 
la División de Medio Ambiente propone la aprobación del 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental de La Punta 2018-2022, de tal forma que 
se establezca un marco de acción claro, específico 
y contextualizado en materia de educación, cultura y 
ciudadanía ambiental vía lineamientos y actividades que 
contribuirán directamente a los objetivos de desarrollo 
sostenible local, regional y nacional;

Que, siendo que la presente tiene por finalidad el 
beneficio para la comunidad punteña, es decir, es de 
interés público, por lo que la demora en su aplicación 
sería contraria al mismo, en aplicación del numeral 3.2 
del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
se encuentra exceptuada de la publicación del proyecto 
de la misma;

Que, el numeral 7 del artículo 9º de la Ley Nº 27972 
concede atribuciones al Concejo Municipal para aprobar 
el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, 
en concordancia con el sistema de gestión ambiental 
nacional y regional;

Estando a lo expuesto, con el Informe Nº 195-2018-
MDLP/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Concejo 
Municipal del Distrito de La Punta, con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta, APROBÓ la 
siguiente Ordenanza:
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA PUNTA 2018-2022

Artículo 1º.- APROBAR el Programa Municipal 
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la 
Municipalidad Distrital de La Punta 2018-2022, cuyo 
anexo forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal la 
implementación de la presente Ordenanza por parte de 
todas las instancias y dependencias de la Municipalidad, 
para lo cual aprobará Planes de Trabajo Anuales 
como instrumento de priorización, contextualización y 
formalización de las actividades y tareas, el presupuesto 
y/o capacidades asignadas, el cronograma y las 
responsabilidades necesarias y posibles para asegurar, 
cada año, la implementación gradual del Programa 
Municipal EDUCCA – LA PUNTA 2018-2022.

Artículo 3º.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto asignar anualmente recursos para la 
implementación del Plan de Trabajo correspondiente, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

Artículo 4º.- ENCARGAR a la División de Medio 
Ambiente la convocatoria de la participación activa 
del conjunto de instituciones y organizaciones locales, 
identificadas vía el Sistema Local de Gestión Ambiental 
(CAM, Grupo Técnico), en la implementación del Programa 
Municipal EDUCCA – La Punta. Dicha participación 
comprende su intervención en las actividades y tareas, 
como también las capacidades y responsabilidades que 
puedan comprometer a cada Plan de Trabajo Anual.

Artículo 5º.- ENCARGAR a la División de Medio 
Ambiente la realización anual de una evaluación y reporte 

público de los resultados de cada Plan de Trabajo, como 
mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el 
Plan de trabajo del año siguiente. Al final de cada período 
de gobierno corresponde hacer una evaluación y reporte 
público de los resultados logrados con el Programa 
Municipal EDUCCA – LA PUNTA, así como proceder a su 
actualización o reformulación.

Artículo 6º.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría 
General, Archivo y Comunicaciones la comunicación de 
la presente Ordenanza al Ministerio del Ambiente para los 
fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la 
implementación de los objetivos de desarrollo sostenible, 
de las políticas y normativa ambiental vigentes, la 
evaluación del desempeño ambiental local, así como su 
difusión vía el informe nacional del estado del ambiente.

Artículo 7º.- DELEGAR en el señor Alcalde la facultad 
para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las medidas 
complementarias necesarias para la adecuada aplicación 
de la presente Ordenanza.

Artículo 8º.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría 
General, Archivo y Comunicaciones la publicación de 
la presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, 
y a la Unidad de Tecnología de la Información en el 
Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), en el 
Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.
servicioalciudadano.gob.pe) y en el Portal Institucional 
(www.munilapunta.gop.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ RISI CARRASCAL
Alcalde

1696981-1

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las diversas entidades públicas que a partir del 1 de octubre del año 2018, para efectos 
de la publicación de sus dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o 
administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) 
que contengan o no anexos, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, en el horario de 9.00 am a 5.30 pm. 
La solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario 
acreditado con registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2.  Para todo dispositivo legal, tenga o no anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que nos entregan 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3.  Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente la respectiva  “unidad de 
almacenamiento” o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe

4.  Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado como hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto en formato Word y si incluye gráficos, deberán 
ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises, cuando corresponda.

5.  Este comunicado rige para las entidades públicas que actualmente no hacen uso del Portal de 
Gestión de Atención al Cliente – PGA, el cual consiste en un sistema de solicitud de publicación 
de normas legales online (www.elperuano.com.pe/pga).
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